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Suscripción para la capital

Un año...........................   47 pesetas
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Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00
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mente. - Los señores Secretarlos cuidarán, btóo su -nás estrecha responsabilidad, de conservar ios números de 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capita

Un afio 5" oen .
Spís meses. .............. 26 »

T"A- d ....................... 14 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi 

zootia de fiebre aftosa en el gana
do existente en el término munici
pal de Rojas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1953 (.Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospecho
sa una faja de 500 metros alrede
dor de la zona infecía; como zona 
nfecía todo el término municipal 
y zona de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar 
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son todas las compren 
didas en el Capítulo XXXIII del vi
dente Reglamento de Epizootias.

Burgos 8 de agosto de 1944.
EL <ÍOHK¡RNA DOR, 

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre afiosa en el gana 
do existente en el término munici
pal de Piérnigas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
de! vigente Reglamento de Epi 
zoolias de 26 de septiembre de 
1935 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus establos, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal, y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho 
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXXIII. del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 8 de agosto de 1944. 
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

(mistó ímtal ir itaMniietós 
$ Irattijotte

DELEGACION PROVINCIAL DE 8URG0S

Circular número 1.218.
Reglamentando el segundo período 
declaratorio (cantidades recolecta
das y reservadas) de la cosecha de 
legumbres finas para consumo hu
mano en la campaña 1944-45, en 
esta provincia, y la circulación y en
trega de las mismas en los almace

nes del S. N. T.

Comenzada ya la recogida de 
legumbres finas para consumo hu
mano (lentejas, garbanzos y gui
santes) en esta provincia, se hace 
preciso, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo b) del apaña
do D1 de la Circular número 1 de' 
esta Delegación Provincial, regla
mentar el segundo período decla
ratorio de ia cosecha de legumbres 
de la campaña 1944-45

A tales fines dispongo lo si
guiente:

A partir del día l.° de agosto 
de 1944, queda abierto el segundo 
período declaratorio (cantidades 
recogidas, reservadas para consu 
mo y siembra, cupo de entrégq 
obligatorio y disponibles para la 
venta) de la coseqha de legumbres 
finas para consumo humano en 
esta provincia, cerrándose el 50 de 
septiembre de 1944, en curso

En todos los Ayuntamientos de 
esta provincia se procederá a for
mar los resúmenes municipales de 
cosecha obtenida, según las decía 
raciones individuales presentadas

antes del 30 de septiembre de 1944, 
cursándose a continuación a esta 
Delegación Provincial, de modo 
que tengan entrada en la mis’ma 
antes del día 15 de octubre del año 
en curso.

Estarán obligados a formalizar 
la declaración de cantidades reco
lectadas de legumbres finas para 
consumo humano iodos cuantos 
productores la presentaron en el 
primer período (de superficie sem
brada) y referida a los,datos figu 
rados en la misma, tanto por la su
perficie sembrada como por las 

.personas con derecho a reserva.
La declaración de cantidades 

recolectadas deberá ser visada y 
censurada por las autoridades lo
cales, a quienes el artículo 21 de 
la Ley de la Jefatura del Estado 
de 24 de junio de 1941 (B. O del 
Estado, número 27) encomienda 
esta labor.

Todos aquellos productores a 
quienes les haya sido fijado cupo 
de entrega obligatoria de legum
bres finas para consumo humano 
por la respectiva Junta Agrícola 
Local, procederán, en los plazos 
que se señalan a continuación, a 
entregar en los Almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo las canti
dades de legumbres correspon
dientes a dicho cupo forzoso, que 
les serán abonadas al precio de 
tasa, con las primas correspon
dientes.

A) Lentejas y guisantes. El 
plazo de entrega de lentejas y gui
santes en los almacenes del Sér
velo Nacional del Trigo dará co
mienzo a partir del día I de agos 
to actual en todos los Ayunta
mientos de esta provincia, debien
do tenerse en cuenta a este res
pecto que encontrándose la pobla
ción urbana de la provincia, debí 
do a lo avanzado de la época, de
ficientemente abastecida de legum
bres, se encarece, tanto a las Jun
tas Agrícolas Locales como a ios 
agricultores en general, pongan 
cuanto esté de su parte al objeto

de que efectuando rápidamente la 
entrega de lentejas en los Almace
nes del 3. N. T., esta Delegación 
provincial pueda disponer en bre
vísimo plazo de determinada can
tidad de dicha legumbre, con la 
cual subsanar rápidamente la cita
da deficiencia.

El plazo de entrega de lentejas 
y guisantes deberá finalizar el día 
30 de dicho mes de agosto, des
prendiéndose de esto que en dicha 
fecha deberán haber sido ingresa
das en los Almacenes del S. N. T. 
todas las cantidades de estas le
gumbres correspondientes a los 
efipos forzosos.

B) Garbanzos. — El plazo de 
entrega de garbanzos dará co
mienzo el día 20 de agosto, debien
do efectuarse en la misma forma 
indicada para las lentejas y guisan
tes, considerándose terminado e I 
día 25 de septiembre.

No obstante ésto, en aquellos 
Ayuntamientos en que la cosecha 
haya venido más adelantada, po
drán comenzar a efectuarse dichas 
entregas a partir del día l.° de 
agosto.

Todo acarreode legumbres finas 
para consumo humano del campo 
a Almacé/i del 3. N. T. ha de ir 
ineludiblemente amparado con el 
correspondiente «conduce» expe
dido por el respectivo Ayunta
miento o Junta Administrativa 
«conduce» que será imprescindi
ble aun para entrega de legumbres 
en la misma localidad de produc
ción, toda vez que este documento, 
además de su carácter de amparar 
la circulación, tiene el de ser ele
mento contable sirviendo de base 
para hacer los oportunos asientos 
de cargo y abono en las cuentas 
mu icipales de cupos de entrega 
forzosa y en las cuernas corrientes 
de los Almacenes del 3 N. T.

La circulación de Almacén a 
consumo, aun dentro de la propia 
provincia productora, habrá de ha
cerse por medio de guías de circu-
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lación modelo único reglamentario, Esta Delegación facilitará igual-
expedidas por la Jefatura provin- mente ios resúmenes municipales
cial del 8. N. T. de cosecha obtenida modelo Ls-4. ‘

Todos los modelos de impresos A los efectos oportunos advierto
necesarios para efectuar la distri que para simplificar dentro de lo ‘
bucíón de cupos forzosos entre los posible el suministro de dichos im- i
productores de cada término mu- presos, así como el pago de los
nícipal, así como los «conduces» mismos, es conveniente que éstos
que han de amparar la circulación sean retirados directamente de
de las legumbres finas de consumo estas Oficinas por personas co-
humano desde campo hasta Alma misionadas por cada Ayuntamien-
cén del S. N. T. serán facilitados to, las cuales, al recibir aquéllos,
a los Ayuntamientos por esta De- abonarán su importe.
legación provincial, a la que debe- Burgos 31 de julio de 1944 =E1
rán ser solicitados en el número Gobernador Civil, Manuel Yllera
necesario para dichos fines. García de Lago.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA ORDENACION DE PAGOS

DEUDA Y CLASES PASIVAS i

Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten
en el día de la fecha, por esta Ordenación, a la Delegación de Hacienda i
de Burgos. 1

INDICE.NUMERO 6 4

Número i i
de la NOMBRES Y APELLIDOS CONCEPTO Observaciones ,

orden 1

209 José Fernández Fernández y es-¡M. Militar
posa . 1

210 Matías Serna Celis, id. Idem
211 Marcos Terceño Parer Idem
212 Francisca Delgado Barbero Idem
213 Miguel Hernando Pérez, esp. Idem Traslado
214 María Espiñeira Olmo Idem Idem

INDICE N UMERO 65
215 Antonio Arzola Apellániz M. Militar
216 ¡Victoria Palomino Hernán Idem
217 Eulogio Esteban Hidalgo Idem

29 Agripina Franco Cereceda M. Civil.
30 M.a Candelas Cereceda y h :ér-l

fanos [Idem
INDICE NUMERO 66

82 Enrique Hidalgo García ¡Retirados. Trasl. Gijón.
83 Alfonso Durán Loizaga., Idem
84 Aniceto Bercero Gómez ¡Idem
85 Nicolás Martínez de Marafión Idem Id. Alava.

218 Gregorio Hojas Casas M. P. M.
219 Inés Barriuso Martin Idem
220 Francisca Nebreda Echevai ía Idem

'221 Saturio Juez Pastor ¡Idem
222 Rufino Leal Gutiérrez Idem
223 Federico Delgado Benito ¡Idem
224 Pascasio Fernández García Idem
225 Matilde Pérez Santos ¡Idem
226 Tomás Cárcamo Alonso Idem
227 Isabela Adrián Obregón Idem !
228 Julio Pérez Castillo Idem
229 Victoriana Zorrilla Iglesias Idem
250 Pilar Oviedo Gómez Idem
251 José Martínez Martínez Idem
232 Florencia Vela Blas Idem
235 María Lázaro Andrés Idem

Daniel Sáez Aparicio Idem Rect. orden.
INDICE N UMERO 67 i

234 Apapito Esteban Maza y esp ;sa M. Militar.
255 Liborio Cueva Gutiérrez, id Idem
236 Francisco Herrán García Idem
237 Domingo García Fernándc 7- y

esposa Idem
238 Felicitas Agustín Ochoa Idem
259 Domingo Sauz Navazo y esp osa Idem
240 Teódulo García Hervás, id. Idem
241 María Arauzo Casado Idem
242 Andrés Carrasco Arnáiz Idem
243 Engracia Arroyo Pablo Idem
244 Herminia Herrán Llanos Idem
245 Josefina Martínez Vidarte Idem

INDICE N UMERO 6 8
86 Félix Torres Ramos Retirados.

246 Manuel Ramírez Aostri M. Militar.
247 Elena Callejo Arroyo Idem

-248 Leocadia Lozano Urrez Idem
249 Felisa García Horta Idem
250 Senén Martínez Martí tez y es-

posa Idem
251 Miguel Pastor Fernández, id. Idem

18 Félix Carrefio Lechón Jubilados.
31 ¡Isabel Pego Tiscar M. Civil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Victoriano Ortiz y Gómez Co
ronado, Juez de instrucción de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número
1.°  del artículo 835 déla Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo a Nicolás Ausín Diez, 
de 17 años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y Natividad, natural 
y vecino de Burgos, calle de la 
Parra, 4 y 6, a fin deque compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión, en la 
causa que, con el número 250 del 
año 1945, instruyo por el delito de 
robo, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la prisión de este par
tido.

Dado en Burgos a 10 de agosto 
de 1944.=EI Juez de instrucción, 
Victoriano Ortiz y Gómez Coro
nado. =EI Secretario judicial, Li
cenciado Emiliano Corral.

Sedaño
Requisitoria.

D. Alberto Fernández, Rodríguez, 
Juez de instrucción de este par
tido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Donato Vicario Cueva, de 26 años 
de edad, hijo de Raimundo y Edu- 
vigis, natural de Basconcillos (.el 
Tozo y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que dentro 
de los diez días en que aparezca 
inserta esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción a fin de someterle a prisión, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de la poli
cía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto, y, de ser 
habido, sea puesto en el Depósito 
municipal de esta villa, a disposi
ción del Juzgado de instrucción de 
la misma.

Sedaño 16 de agosto de 1944.= 
Alberto Fernández.=EI Secreta
rio, Jesús Peña.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obi as Públicas de ¡Jingos

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente ins

truido a instancia del Director-Ge
rente de la Sociedad Anónima «El 

Porvenir de Burgos», en solicitud 
de la concesión administraliva ne
cesaria para efectuar la unión de 
las líneas que actualmente explota 
y que transportan la energía eléc
trica producida en la Central de 
Villayuda, con las que reciente
mente ha adquirido dicha Socie
dad peiicionaria para suministrar 
el flúido producido por la Central 
de Molintejado a los pueblos de 
San Millán, Mozoncillo, Salguero, 
San Adrián y Santa Cruz de Jua- 
rros, todos de esta provincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada conce
sión, acompaña el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y la carta de pago 
que acredita haber constituido el 
depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las que afectan 
al dominio público.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días 
para que los que se creyeran per- 
perjudicados pudieran presentar 
sus reclamaciones, se formularon 
dentro del citado plazo las si
guientes: Una formulada por don 
Honorio Pérez, vecino de San 
Adrián de Juarros, en la que ma
nifiesta que la línea de alta ten
sión no pase por encima del tejado 
de una casa de su propiedad; otra 
formulada porel Alcalde de Salgüe- 
ro de Juarros en la que manifiesta 
que existen varios vecinos sin ser
vicio de alumbrado y que al cam
bio de Empresa, ruega se les do
te del mismo, y por último, la pre
sentada por el Alcalde de San 
Adrián de Juarros, en la que mani
fiesta que dicho Ayuntamiento no 
se opone a la concesión solicitada, 
pero que el vecindario del mismo 
vería con agrado que la Empresa 
peticionaria delegara en un vecino 
del citado pueblo, para que, en ca
so de averías en el servicio, pu
diera arreglarlas cuanto antes, sin 
necesidad de avisar al encargado 
que residirá a cierta distancia del 
pueblo. Que de no haberse pre
sentado más reclamaciones, exis
ten las certificaciones expedidas 
por las Alcaldías de Ibeas de Jua
rros, Santa Cruz de Juarros, Car- 
defiajimeno y Castrillo del Val, 
que se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de las líneas se cruza el camino 
vecinal de Cuzcurrita a la carrete
ra de Burgos a Logroño, el río 
Arlanzón, varios caminos munici
pales, sendas y cauces de peque
ña importancia,- desarrollándose el 
resto del trazado por fincas de 
propiedad particular, sobre las 
cuales no se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos, y por la misma
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encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones que tam
bién señala.

Que las obras son de pública 
utilidad, que en la tramitación del 
expediente se han seguido los pre
ceptos reglamentarios y que las 
reclamaciones formuladas no se 
oponen a la concesión solicitada, 
ya que se refieren exclusivamente i 
a la explotación de las mismas, 
quedando debidamente atendida 
la formulada por don Honorio 
Pérez, con el cumplimiento, por 
parte de la Sociedad peticionaria, 
de las condiciones que se imponen 
en la presente concesión.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 («Gaceta* del 21), he re
suelto otorgar la concesión solici
tada, en las siguientes condicio
nes:

1. a Se autoriza a «El Porvenir 
de Burgos», S. A. Hidroeléctrica, 
para efectuar, mediante las insta
laciones necesarias, la unión de 
la línea que actualmente explota y 
que transporta la energía produci
da en la Centra! de Villayuda (cu
ya concesión fué otorgada en 3 de 
septiembre de 1956), con las que, 
recientemente, ha adquirido dicha 
Entidad peticionaria, para sumi
nistrar el flúido producido por la 
Central de Molintejado, a los pue
blos de San Millón, Mozoncillo, 
Salgüero, San Adrián y Santa 
Cruz de Juarros. Asimismo se au
toriza la instalación de las líneas 
que suministran el flúido a estos 
pueblos con energía de la referida 
Central de Villayuda.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
establecimiento y explotación de 
las referidas líneas de transporte y, 
como consecuencia de tal declara
ción, se concede la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica so
bre las carreteras del Estado y 
provinciales, caminos municipales, 
cauces y sobre toda clase de terre
nos de dominio público que, según 
el proyecto presentado por la So
ciedad peticionaria, y suscrito en 
Burgos el 11 de septiembre de 
1942 por el Ingeniero de Caminos 
don Eladio Martínez Mata, han de 
ocuparse o ser afectados de algún 
modo por las referidas instalacio
nes, excluyendo la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corpi'ente eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular, por no 
haberla solicitado la Entidad peti
cionaria.

5.a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto reseñado 
en la condición anterior y don Jas 
modificaciones que haya necesi
dad de introducir en el mismo por 
efecto de las presentes condicio
nes.

4.a Las líneas de transporte 

serán aéreas y con alambre de 
cobre, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del 
citado Reglamento con la limita
ción que corresponde al mínimo 
establecido en el artículo 38 del 
mismo, teniendo en cuenta la re
sistencia a la tracción de los con 
ductores.

5. a Los apoyos de la línea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera de la altura y secciones 
transversales suficientes para que 
se cumplan las prescripciones del 
artículo 39 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

6. a No se permitirá de manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampo
co el tendido de la misma sobre 
edificios aislados fuera de los pue
blos, aun cuando la línea no fuera 
apoyada directamente sobre ellos.

7. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan el cruce de carreteras, 
caminos vecinales y municipales, 
los inmediatos a las casetas de 
transformación y los emplazados 
en sitios frecuentados, han de em
potrarse en macizos de hormigón 
enterrados, lo que obliga a que los 
referidos postes tengan, al menos, 
la parte inferior metálica, a no ser 
que el concesionario prefiera cons
truirlos en toda su altura metálicos 
o de hormigón armado.

8. a En los vanos de cruce con 
los caminos, en todos los vanos 
sobre sitios frecuentados y en los 
de cruce de caminos cuya anchura 
no permita aproximar entre sí has
ta tres metros, los postes que 
limitan el vano de cruce, cada 
conductor irá suspendido del co
rrespondiente fiador de alambre 
de acero galvanizado de 25 milí
metros cuadrados de sección, só
lidamente retenidos en aisladores 
independientes de los sostienen al 
conductor, haciéndose la unión 
entre conductor y fiador por me
dio de ataduras soldadas y espa
ciadas 1*50 metros como máximo.

9. a Se evitarán los cruces de 
las líneas de alta con las de baja 
tensión, pero si excepcionalmente 
hubiera necesidad de efectuar al
guno, se cumplirán escrupulosa
mente las prescripciones que para 
estos casos establece el artícu
lo 39 del Reglamento antes citado, 
respecto a los postes, a su coloca
ción, altura, separación y arrios- 
tramiento y a la suspensión de los 
conductores de las líneas que se 
crucen. Asimismo deberá evitarse 
que ¡as líneas de alta pasen sobre 
edificios ni que se apoyen en las 
paredes de ellos.

10. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
seis meses a partir de la fecha del 
Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos en que se publique la 
concesión.

11. El conjunto de la instala
ción en lo que a la línea de trans
porte se refiere y tanto durante la 
construcción como en la explota
ción estará sujeto a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos a quien 
el concesionario dará cuenta del 
principio y terminación de las 
obras.

12 Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el In
giero que la Jefatura de Obras 
Públicas designe, al reconocimien
to de las líneas de transporte y al 
de las partes de las redes de dis 
tribución que afecten al dominio 
público y a obras públicas del Es
tado, Provinciales o Municipales, 
prácticandolo a presencia del con
cesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado y le
vantándose acta en la que se ha
ga constar si las instalaciones ob
jeto del reconocimiento reunen las 
condiciones debidas para ser pues
tas en servicio. La referida acta, 
firmada por el Ingeniero Inspector 
y por el concesionario o su repre
sentante, se elevará a la aproba
ción del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, quien, en 
vista del resultado del reconoci
miento, autorizará o no la expío- | 
tación de las instalaciones que hu
bieran sido objeto del mismo, en
tendiéndose que para la puesta en 
servicio, será preciso, además, la 
autorización de la Delegación de 
Industria de la provincia.

13. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23

1 de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como 
todas las de carácter general dic
tadas o que en lo sucesivo se dic
ten sobre esta materia.

14. El concesionario queda 
obligado en cuanto a las obras 
que afectan al dominio público, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año, referentes al Contrato 
de Trabajo y en la Ley de protec
ción a la Industria nacional de 14 
de febrero de 1907, subsidio a la 
vejez, familiar, seguros sociales, 
así como al de todas las disposi
ciones de carácter social vigentes.

15. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie-. 
dad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi- 
nistracióp, cuando lo juzgue con
veniente por causa de interés ge
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales modificaciones.

16. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes por parte del concesionario, 
llevará consigo la caducidad de la 
concesión.

V habiendo aceptado la Socie
dad peticionaria las condiciones 
anteriores y presentado la póliza 
de ciento cincuenta (150) pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos 11 de agosto de 1944.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Aranda de Duero
Por acuerdo de este Ilustre 

Ayuntamiento, de fecha 20 del pa
sado junio, se convoca a oposi
ción para proveer la plaza de ofi
cial segundo Administrativo de Se
cretaría, con el haber anual de 
5625 pesetas; esta convocatoria, 
que se hace con arreglo a la Or
den de 30 de octubre de 1939 y 
disposiciones concordantes, se re
girá por las siguientes

BASES
1. a Para tomar parte en la ci

tada oposición, será necesario 
reunir ¡as siguientes condiciones:

a) Ser español, con 21 años 
cumplidos, sin exceder de 45 años..

b) Ser de buena conducta y 
moralidad.

c) Carecer de antecedentes 
penales.

d) No padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

e) Ser adicto al Movimiento 
Nacional.

f) Poseer un título académico 
expedido por Centro oficial, o ha
ber obtenido el grado de Oficial 
Provisional o de Complemento.

2. ° Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposición, serán 
dirigidas al señor Alcalde, presen
tándose en las Oficinas Centrales 
en el plazo de treinta días natura
les, a contar desde la fecha en que 
este anuncio aparezca en el «Bo
letín Oficial del Estado», y debe
rán ir acompañadas de los docu
mentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Otro de buena conducta, 

expedido por el Alcalde donde ha
ya tenido el solicitante su residen 
cia en los dos últimos años.

c) Otro negativo de anteceden- 
tes«penales, expedido por la Direc
ción General de Prisiones.

d) Otro de aptitud física y va
cunación, expresivo de los Caba
lleros Mutilados, del tanto por 
ciento de lu mutilación y califica
ción de sus lesiones, expedido por 
un Médico titular, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde de la loca
lidad donde resida dicho Médico.

e) Otro de adhesión al Movi
miento Nacional, expedido por 
F. E. T. y de las J. O. N. 8., y

f) Resguardo o recibo de haber 
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ingresado en la Caja Municipal la 
cantidad de 50 pesetas, por dere
chos de examen.

Tanto la instancia como los do
cumentos deben ir debidamente 

• reintegrados, y la certificación de 
nacimiento legalizada para aque 
líos que hubiesen nacido fuera del 
territorio a que alcanza la jurisdic
ción de la Audiencia de Burgos.

5.a Se observarán los precep
tos contenidos en el número 9 de 
la citada Orden de 50 de octubre 
de 1959, así como las preferencias, 
en caso de empate, que establece 
el apartado d) de dicho número, 
siempre que el opositor hubiere 
justificado, documentalmente, su 
cualidad referentes estos extremos

4. a Las oposiciones se celebra
rán al siguiente día de transcurri
dos los cuatro meses de la publi
cación de este aNuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado»

5. a Los ejercicios serán dos: 
uno teórico, consistente en con
testar, en tiempo no superior a 
media hora, tres temas sacados a 
la suerte por el opositor, del pro
grama mínimo que para Oficiales 
Administrativos se publicó en la 
repetida Orden de 50 de oclubre 
de 1959, y otro ejercicio práctico, 
consistente en escritura al dictado, 
análisis gramatical, resolución de 
dos problemas aritmético y geo
métrico, redacción de un docu
mento administrativo, tramitación 
y resolución práctica de un expe
diente administrativo y mecano
grafía, todo ello en el plazo máxi
mo de dos horas.

6. a Los miembros del Tribunal 
calificarán de uno a cinco puntos 
en cada ejercicio, dividiéndose el 
total de puntos por el de miembros 
del Tribunal que hayan calificado, 
fijándose al final la.relación de los 
declarados aptos en la puntuación 
obtenida, en el tablón de edictos

„ de la casa consistorial, y hacién
dose constar, cjiando se trate del 
primero, el día y hora en que se 
ha de celebrar el segundo, pudien- 
do, si así lo estima oportuno el 
Tribunal, celebrarse estos dos ejer
cicios dentro del misino día.

7. a Ambos ejercicios serán eli- 
minatorios, de forma que, el. opo
sitor que no hubiese sido declara
do apto en el primero, obteniendo 
dos puntos como mínimo, quedará 
desde luego eliminado de la opo
sición, y en cuanto al segundo, 
solo será aprobado por el Tribu
nal un solo opositor, no existien- ■ 
do por consiguiente la calificación 
dé aprobado sin plaza. El Tribu
nal hará, por tamo, propuesta uni
personal al Ayuntamiento, quien 
hará el nombramiento definitivo a 
favor del propuesto, debiendo éste ; 
tomar posesión de su cargo en el j 
plazo de treinta días naturales, a 
contar def de la notificación de su 
nombramiento.

Aranda de Duero 5 de agosto 
de 1944.=E1 Alcalde, B. Blanco.

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Formado el repartimiento indi- 

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1944, se, halla expuesto al pú
blico en ' la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante-el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla- 
Aaciones que estimen pertinentes, 

ypues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

La Cueva de Roa 5 de agosto 
de 1944.=E1 Alcalde, Modesto 
Ca hornero.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Espinosa del Camino, Vi- 
llambistia, Ayuelas y Valle de Man- 
zanedo.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci- 1 
sos y determinados y contener las , 
pruebas necesarias para la justifi- i 
cación de lo reclamado, y se pre- | 
sentarán en la Secretaría de este 1 
Ayuntamiento, dentro de los pía- I 
zos señalados, pues transcurridos 
éstosnose admitirá ninguna.

Bahabón de Esgueva 14 de 
agosto de 1944.=EI Alcalde, Félix 
Picón.

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES 

y los mismos por 2*57 pesetas 
también por principal más los re
cargos de apremio, demora, cos
tas y gastos del procedimiento. Y 
no habiendo sido posible practicar 
a tos deudores la notificación de 
apremio que ordena el articuló 154 
del Estatuto de Recaudé.ción vi
gente, por no tener su domicilio 
en el pueblo de Fuentelcésped, e 
ignorarse su actual paradero, en 
providencia de este día he acor
dado en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo 154 del 
mismo Estatuto, requerirles por 
medio de edictos que se publica
rán en el Bo etin Oficial de la 
provincia y en el Ayuntamiento del 
pueblo o término municipal a que 
corresponden los débitos, a fin de 
que en el plazo de ocho días, con 
fados desde que se publique el 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca en el ex
pediente o señale domicilio o repre 
sentante para oir las notificaciones 
y demás diligencias a que haya lu
gar, transcurridos los cuales sin 
que lo hayan realizado se decreta
rá la prosecución del expediente 
en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones ni requerimientos.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Fuentelcésped a 51 
de julio de 1944. ==J. Moreno.

AiVMCIOS PARTlfJJLW
OBRAS

El día 7 de septiembre, a las ca
torce horas, se subastarán en 
Neila, Burgos, las de construc
ción de una casa consistorial, ba
jo la tasación de 185.295'54 pías.

Informes en el Ayuntamiento, y 
pliegos hasta el día seis

G. BANUELOS OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES BE SANIÜ1D

CONSUL.» DE11A2VDESA6

Plaza de José inlonio. 67 Taiétono 130
5

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Caiólico de Obreros

Cí ICiNAS. En tu plaufu buja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo'
\ *" "

Decla.rttdh de Benefllcencia por ur 

den de 3- de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . 1*00 por 100
En libreta, al 2*00 por 100
A seis meses, al . . 2*50 por 100
A un año, al ......... 5*00 por 100

6

CAJA lili MUROS MUNICIPAL lili BC.H
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON' LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

B INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias .......... 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses....................2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año.........................3 » » »
En cuentas corrientes a la vista............... . . . 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
_____ PESETAS

En 51 de diciembre de 1942............................................. 50.681.575*99
En 51 de diciembre de 1945....................'........................... 59 885.160*92

Zona de Aranda de Duero.
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 

Agente Ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación por débitos a 
favor de la Hacienda en dicha 
zona,
Hago saber: Que en el pueblo 

de Fuentelcésped se sigue expe
diente ejecutivo para la exacción 
de descubiertos a favor de la Ha
cienda, por el concepto de Dere
chos Reales, correspondiente al 
año de 1932, contra D.“ Marina 
Bayo Villar-real, por el importe por 
principal de 14*66 pesetas; don 
Faustino, Angelita, Eusebio, Ma
ría Amparo, Rosario, Gervasio y 
Leonor Rabona Bayo, por el im
porte de 4*59 pesetas cada uno, y

LUBRIFICANTES
de todas c'ases, para maquinaria agrícola e industrial, motores eléctri
cos, automóviles y, en general, toda clase de aparatos que necesiten 

lubrilicación de aceites y grasas

PRECIO S DE ACEITES
Para automóviles y motores de explosión................ 3*70 pesetas litro
Para motores eléctricos. ........................................... 3-55 » .
Para maquinaria agrícola e industrial........................ 3'15 s > »

PRECIOS DE GRASAS
Negro, para carros .............. ................... 2‘20 pesetas kilo
Amarilla, para engrase .general................................... 3*40 > »
Valvolinas, para cambios de marcha ...................... 3‘go » •

ALMACENES: San Juan, 11 y 13, bajo - BURGOS

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


